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iSektiu ©ftdûl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .• t • 2 pesetas.
Trimestre. ....• 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 ®^“^^^®® P^^ línea.

Las leyes obligarán en la Península,áslas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta,

(Articulo 2.® del Código Civil vigente,)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, dónde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Coi^aduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Faurte oficial

?miMl DStCOSW lUBTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia*

{Qaeefa del 18 de Diciembre de 1907.)

munuo D¡ u gdiiuu»x.

BEAL OBDEN

Visto el roeurso de alzada inter
puesto por D. Manuel de Miguel, 
D. Pedro Navarro, D. Rufino 
Garmendia, D. Blas Torre, Don 
José Olaechea y D. Pedro Susae
ta, Vocales y suplentes de la Jun
ta local de Reformas Sociales de 
Baracaldo,contra providencia del 
Gobernador de Vizcaya declaran
do nula la proclamación de aqué
llos: .

Resultando que entre las Socie
dades,obreras que acudieron á la 
elección para renovación de Vo
cales de la Junta figuraba la titu
lada Sociedad de Socorros á los 
obreros de las fábricas de la So 
ciedad Altos Hornos de Viscay^^ 
compuesta do 2.042 socios, y 

otras cuatro más, que reunían 
entre todas 854 afiliados:

Resultando que, verifioada’la 
votación, resultaron elegidos los 
concurrentes, y que en el mismo 
acto las cuatro Sociedades de que 
últimamente se ha hecho men
ción consignaron su protesta, 
fundándose en que la Sociedad 
de Socorros á los obreros de las 
fábricas de la Sociedad Altos 
Hornos de Vi2caya\ carecía de 
condiciones legales, con arreglo 
á la Real orden de 27 de Noviem
bre de 1906, para tomar parte en 
la designación de Vocales obreros 
de la Junta local, protesta que 
fuó desestimada por la Autoridad 
municipal hacióndose la procla
mación de candidatos:

Resultando que dichas Socieda
des acudieron en apelación al Go
bernador civil, quien so inhibió 
del asunto, alegando falta de com
petencia y sosteniendo que la 
resolución correspondía á la Su
perioridad, razón por la cual con 
los apelantes recurrieron á este 
Ministerio, por el cual, con fe
cha 29 de Junio último se dictó 
una resolución ordenando: pri
mero, que el asunto volviese al 
estado que tenía cuando el Gober
nador de Vizcaya se inhibió, por 
falta de trámite correspondiente 
á la segunda instancia: segundo, 
que quedase en suspenso la elec
ción de los Vocales elegidos; y 
tercero, que mientras tanto, si
guiesen en sus cargos los Vocales 
obreros de la Junta local anterior:

Resultando que en vista de di

cha disposición, los recurrentes 
acudieron a nte el Gobernador de 
Vizcaya, quien por. providencia 
de 30 de Septiembre próximo pa
sado declaró nula y siu efecto la 
proclamación do Vocales y su
plentes hecha á favor de aquéllos, 
providencia contra la cual han 
interpuesto el recurso de alzada 
en este Ministerio:

Considerando que os evidente, 
en vista de los estatutos por que 
se rige la Sociedad de Socorros 
á los obreros de la Sociedad Altos 
Hornos de Vizcaya^ que la pri
mera de estas entidades dependo 
directamente de la segunda, cu
yo carácter patronal es también 
indudable, dependencia que so 
demuestra claradaonto teniendo 
en cuenta que la Sociedad Altos 
Hornos nombra de entro los in
dividuos de su seno aquéllas per
sonas que han de ejercer en la do 
Socorros los cargos principales 
de la Junta directiva (art. 20 del 
Reglamento de la Sociedad de 
Socorros}', suministra à ésta una 
gran parte de sus recursos eco
nómicos (art. 6.°); expulsa á su 
voluntad á los socios que la com
ponen (art. 9.°), y tiene faculta
des para aprobar ó no la modifi
cación de los estatutos (art. 83), 
dependiendo también la disolu
ción do la Sociedad de Socorros 
de la disolución de la Sociedad 
Altos Hornos (art. 82):

Considerando quo, por todas 
estas causas la Sociedad de Soco
rros, más bien que como una So
ciedad genuioamente obrera, al 

. m odo que la logislácion social las 
desfine, puede eslimarse como 
un organismo nacido y constuído 
al amparo y bajo la tutela de una 
Sociedad patronal, que carece de 
la libertad do acción exigida por 
la Real orden do 27 de Noviem
bre de 1906, la cual no ha hecho 
otra cosa que precisar y desenvol
ver el espíritu de la legislación 
vigente”sobre esta materia, diri
gida e.n su totalidad á crear oi^a- 
nismos que sean representación 
efectiva de patronos ó do obreros, 
como medio do obtener la indis
pensable ponderación entre estos 
dos elementos y evitar que la 
acción del uno venga á quedar 
supeditada á la acción del otro:

Considerando que, con arreglo 
á la Real orden últimamente ci
tada, no pueden intervenir en la 
elección do Vocales obreros aque
llas Sociedades en que la acción 
de los patronos pueda subordi
nar el derecho electoral de los 
obreros á la clase patronal, cuan
do tal subordinación se derive do 
la ingerencia que en una forma 
directa atribuyan á los patronos 
los estatutos de la Sociedad:

Considerando que de 2.896 afi- 
| liados que constituían las cinco 

Sociedades obreras que tomaron 
parte en la elección, 2.042 perte
necían á la Sociedad de Socorros:

Vistas las disposiciones mencio
nadas, oído en pleno el Instituto 
de Reformas Sociales^, y de acuer
do con su informe;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
* servido disponer:
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1 .® Que se confirme la provi
dencia del Gobernador de Vizca
ya de 30 de Septiembre último, 
por la cual so declaró la nulidad 
de la elección d« los Vocales y su
plentes obreros de la Junta local 
doezSefom^ Socialea^e Bara-^ 
caldo. •

2 .° Que inmediatamente se 
proceda á nueva elección de loa 
Vocales y suplentes que resulta
sen vacantes, teniendo en cuen
ta, respecto de la próxima renova
ción de los que sean elegidos, lo 
dispuesto en el número 2.‘’ de la 
Real orden de 26 de Septiembre 
do 1907.

De Real orden lo digo á V, S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos afios. Madrid 13 de 
Diciembre de 1907.-—Cí^ríJa.-^ 
Sr. Gobernador civil de Vizcaya.

(Gaceía del 15 de Diciembre de 1907.)

BlKmaiMKIÍl-
NÚM. 3490. 

íobiem ciwl áe la. ' j
Obras públicas.—TerrocarrÚes * 

secundarios;
Don Manuel Bellido Gonzalez, 

ha presentado en la Dirección 
general de Obras públicas el pro- 
yeeto do ferrocarril secundario 
de Medina de Riosoco á Palan
quinos, por ViUanueva del Campo 
y Valderas, provincias de Valla
dolid y Leon, solicitando la tra
mitación correspondiente como 
ferrocarril secundario subvencio
nado con sujeción á las leyes de 
30 do Junio de 1904 y 30 de 
Agosto del corriente año y su 
Reglamento. . .

Rn cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 29 de dicho 
Reglamento se manifiesta al pú
blico por medio de este Boletín 
Oficial, señalando un plazo im
prorrogable de treinta dias para 
la presentación de otros proyec
tos en competencia.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1907. .

El Gobernador interino,

Núu. 3.504.

JIIIQ PíOMCUl DEL ÍEÍS EIECTOSIL OE MLLMOLIO

PRESIDENCIA
Vacantes dos cargos do Vocales 

y Suplentes en esta Junta provin
cial y acordada su provisión, he

resuelto, en uso de las facultades 
que me concede la vigente ley 
Electoral, designar 4 ias Socie
dades Círculo Mercantil, Indus
trial y Agrícola y Clases pasivas 
de esta Ciudad para que tengan 

_ Tepresentación en está Junta, á 
cuyos Presidentes y Vicepresi
dentes so les ha expedido el co- 
rrespondiénte nombramiento de 
Vocales y Suplentes quedando 
así completo aquel organismo.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial á losefectos do ley.

Valladolid 14 da Diciembre do 
1907.—El Presidente, Juan de 
Cisneros.

iMmAmoML
NoSi. 3.507.

Iscar.

Terminado el,padrón de cédulas 
personales para 1908, queda ex
puesto al público ea la Secretaría- 
de esto Ayuntamiento para oir 
reclamaciones, durante el térihi-. 
no de quince días, que empezará 
á contarse desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente en 
QÏ Boletín oficiál de esta provin
cia, advirtiendo á los contribu
yentes en él comprendidos, que 
transcurrido dicho plazo ño serán 
admitidas las que se presehton. | 

Iscar 14 de Diciembre de 1907. 
—El Alcalde, Baldomero Martin.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Villafranca de Duero

NúM. 3.496.

La Parrilla.

Habiendo quedado sin efecto la 
subasta primera celebrada para él 
arriendo dé los derechos de con
sumos con la facultad de la ex
clusiva para el próximo año de 
1908, se anuncia una segunda 
que tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 29 del mes 
actual y hora de las once, bajo el 
tipo de 2.920 pesetas 18 céntimos, 
con sujeción al pliego de condi
ciones de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento.

Para tornar parte en la subasta, 
es preciso depositar previamente 
el importe del 5 por 100 del tipo 
señalado.

La Parilla 15 de Diciembre de 
1907.—^El Alcaide, Justo Sanz.

NuM. 3.497.

Pobladura de Sotiedra.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana de este distrito municipal 
para el año 1908, se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días, á fin de que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos los examinen y hagan 
las reclamaciones que á su dere
cho crean asistirles.

Pobladura do Sotiedra á 14 da 
Diciembre de 1907.—El Alcalde, 
Julián Carmona.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentran do manifies
to en los Ayúntamiéntos de

Berrueces
Pesquera de Duoro

NuM, 3.513.

La Seca.

Terminado el répártimíeñtÓ do 
la riqueza rústica y pecuaria de 
este Distrito municipal y listas 
cobratorias de la contribución do 
edificios y solares del mismo refe
rentes al año de mil novecientos 
ocho, se expone al público por 
término de ocho días en la Secre
taría de este Ayuntamiento, á fin 
de que dos contribuyentes en el 
mismo comprendidos puedan exa
minarlo y presentar las reclama
ciones que creyeren oportunas.

La Seca 17 de Diciembre de 
1907;—El Alcalde, Luis Hidalgo.

ÑüM. 3.485.

Siiliaiicás.

El día 27 del corriente de diez 
á doce de su mañana, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial el 
arriendo del arbitrio municipal 
del «Matadero», bajo el tipo do 
495 pesetas por todo el afio de 
1908, con sujeción al pliego do 
condiciones que so halla de ma
nifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para los quede- 
seen interesarsa en la licitación.

Simancas á 15 de Diciembre 
do 1907.—El Alcalde, Francisco 
Herrero.

Núm. 3.486. '

Traspinedo.

Habiendo sido desaprobada por 
la Superioridad la primera subas
ta con la exclusiva de venta al 
por menor de los derechos de con

sumo que en esta villa y duran- 
te el ano mil novecientos ocho 
devenguen las especies cíe carnes 
de todas clases, aceites, vino, vi- 
nagro y licores, jabón duro y 
blando y sal común, bajo el tipo 
de 3 182 pesetas 15 céntimos, á 
que asciende là cuota y recargos 
autorizados, se anuncia una se. 
gunda que tendrá lugar en esta 
Sala Consistorial el día 23 del 
actual y hora da las once do la 
mañana y ante una Comisión del 
Ayuntamiento de la misma, bajo 
el tipo que la primera, por el sis
tema de pujas á la llana, con es
tricta sujeción al pliego de cou- 
diciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal 
y lo .estará en el acto de la subas
ta, debiendo el que desee mos
trarse licitador, consignar én ar
cas municipales el 5 por 100 do 
la cantidad que sirve do tipo, y 
présentar fiador abonado á satis
facción jo la Comisión de subasta, 
à no sor que opto por presentaría 
en metálico, valores públicos ó 
fincas.

Traspinedo á 13 do Diciembró 
de 1907.—El Alcalde, Pablo Or
tega.

ÑúM.^3.495;

Vianá de Ceg¿.
Habiendo sido dosaproVada por 

la Superioridad la primera subas
ta del arriendo de los dereéhos de 
consumos á causa dé no háberse 
verificado aquella á la hora serla- 
lada en los edictos y BomriN 
Oficial de la provincia, y por no 
haber concurrido á ella los seño
res Concejales de la Comisión 
respectiva, se señala el día 26 da 
los corrientes da once à doce da 
su mañana, para que tanga lugar 
otra nueva subasta en la Casa 
Consistorial de esta villa, bajo la 
presidencia del Sr. Alealdo ó do 
quien delegue y su Comisión 
respectiva, para el arriendo á 
venta libre dedos derechos que 
devenguen las especies de consu
mos sujetas á derecho durante el 
proximo año de 1908, bajo el tipo 
de 1.995 pesetas 19 céntimos á 
que ascienden el cupo para el 
Tesoro y recargos autorizados, 
debiendo consignar para hacer 
postura el 5 por 100 del tipo de 
subasta, cuyas proposiciones ha
brán de hacerse por pujas á la 
llana, aceptando las condiciones 
del expediente que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Viana de Cega 14 de Diciem-
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brê â’d 1907.—El Alcalde giccrden- 
1^1, -A ufara cío GùtiéiTèfz.

Núsí. 3.500.

Viloria.
Don Fermin Gómez Sayalero, 

Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de este pueblo de 
Viloria.

Hago "saber: Que el día'31del 
actual à las doce, bajo mi presi
dencia ó la del Conejal que me 
rbpr^seiite, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, la subasta 
parala venta dé mil seiscientos 
treinta kilogramos y trescientos 
ochenta gramos fte centeno que 
existen en el Pósito de este pue
blo y bajo un solo loto..

La su bastase veri&caráporplie- 
gos cerrados con arregló al mode
lo que á continuación so Consig

JUHTAS laiÍClPAlES DEL CENSO:

Olivares de Duero.
Don Félix Delgado Bailou, Secre

tario de la Junta municipal 
del Censo electoral de esta vi
lla do Olivares de Duero de la 
que Os Presidente D. Francisco 
Garcia Mariscal.
Certideo: Que en la sesión ce

lebrada el día veintiséis del co
rriente més pOr los señores ma
yores contribuyentes con dere- 
OhO á votar en la elección da 
Compromisarios para constituir 
la Junté dél Censo electoral, se 
levantó un acta que copiada lite
ralmente dice así:

«En la villa de Olivares de 
Duero á veintiséis de Septiembre 
de mil novecientos siete, reunidos

na y fide 'habrán de T**®sdh tarse 
én dicEa Casa Consistorial en el 
acte de la subasta, todo con arre
glo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Se
cretaria del Ayhntamiento para 
que pnéda sér examinado por 
cuántos loMéseen.

Viloria 13 de Diciembre de 
19O7.-El Alcalde, Fermín Gómez.

Modelo de proposición.
D. Ñ. N., vecino do..... ente

rado de los anuncios publicados 
por el Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento cón fecha.....y do 
las condiciones que contiene para 
la enajenación del caudal en gra
nos del Pósito de este pueblo, se 
compromete á comprar ,todas las 
semillas que contiene dicho es* 
táblééimiento, con estricta suje
ción á las expresadas condiciones 
y requisitos establecidos en los 
mencionados antecedentes por la 
cantidad de.... pesetas (en letra). 
(Fecha y firma deíproponerae.

Nou. 3.498.

Villarriielitero dé Esgueva.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el repartimiento 
de la contribución territorial de 
este término para el año de 1908, 
á fin de que en el plazo de diez 
dias, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín Opt- 
CIAL, los contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer las 
reclamaciones oportunas.

Villarmentero 14 de Diciembre 
de 1907.—El Alcaide, Cesáreo
Tormes.

visto que no había necesidad de 
proceder al sorteo de los indivi
duos que han de formar parte do 
la Junta del Censo por el con
cepto como industriales, y te
niendo en cuenta lo que deter
mina la ley en el caso cuarto, pá
rrafo segundo del artículo once, 
y no habiendo en la localidad 
con derecho á votar en la elec
ción de Compromisarios más que 
dos industriales, fueron desde 
luego nombrados los señores cu
yos nombres son: D. Pedro Cor
tijo Toribio y D. Eduardo Gil 
Casado. ,

Hechos estos nombramientos y 
los que antes se mencionan y 
teniendo en cuenta lo que deter
mina la precitada ley en su artí
culo once en el caso primero y 
párrafo segundo,quedó constitui
da la Junta en la forma siguien
te: Presidente electo Don Fran
cisco García Mariscal; Vocales, 
D. Sérvulo Calvo Cano, Concejal, 
D. Melitón Toribio Pelayo, ex. 
Juez, D. Agustín García Castri 
lío- y D. Benigno Sanz Calvo, 
mayores contribuyentes por te
rritorial, D. Pedro Cortijo Tori
bio y D, Eduardo Gil Casado, in
dustriales, D. Félix Delgado Bai
lón, Secretario.

Acto seguido se procedióánom- 
brar los suplentes por riguroso 
Sorteo de los dos Vocales propie
tarios con derecho á votar en la 
elección de compromisarios, oo- 
rrespondióndole á los señores si
guientes: D. Gregorio Castro
monte Ordax y D. Vicente Ma
riscal Nieto, y suplentes ex Juez 
D. Casimiro Mariscal Garcia y 
en sustitución dal señor Conce
jal, según el número do votación 
D. Eutimio Pelayo Castromonte 
y como Secretario suplente Dou 
Bernabé Esteban Galarreta.

No se procedió al nombramien
to de los Vocales suplentes por 
industrial por no haberíos eu la 
localidad con derecho á votar en 
la elección de compromisarios. 
Una vez constituida la Junta y 
sus suplentes el señor Presidente 
ordenó al Secretario procediera 
? extender los correspondientes 
nombramientos los que serán en
tregados á los interesados según 
determina la regla vigésima pri
mera del 'íBoletin>? extraordina
rio del día diez y ocho del co
rriente mes, así como también 
copia certificada de esta acta á fin 
de que sea remitida al Sr. Gober
nador civil de la provincia, así 
como tambien la original al se
ñor Presidente de laJuntaprovin- 
eial del Censo electoral, según 
determina la regla décimasexta 
en el párrafo cuarto de dicho 
«Boletín oficial» del día diez y 
ocho de Agosto.

Asimismo ordenó el señor Pre
sidente se exponga al público una 
lista de esta Junta y se anuncie 
en el «Boletín oficial» para las 

.’’edamaciones à que hubiere lu
gar.

Y no habiendo otro asunto de 
qué ^tratar el señor Presidente

los señores mayores contribuyen
tes en el salón de sesiones de la 
Casa Ayuntamiento bajo la pre
sidencia del señor D. Francisco 
García Mariscal, presidente nom
brado en sesión del dia veintiséis 
del corfienta al objeto de proce
der à la constitución definitiva 
de la Junta municipal del Censo 
électoral, y llegada que fué la 
hora en el oficio de invitación, el 
señor. Presidente ordenó al Seore-

¡ tário diéra lectura dé la Real or
den Electoral ó instrucciones del 
diez y seis de Septiembre del co- 

j rrionte año dictadas para llevar 
á efecto la inscripción de todos 
los varones de veintidós y más

| años do edad que ha de servir de 
| base para formar el Censo que 
\ ordena la disposición segunda 

transitor^ia de la ley Electoral do 
ocho de Agosto último se enco
miendan á estas Juntas del Cen
so de población de los trabajos 
preparatorios á la definitiva for
mación del Censo electoral.

Leídas dichas disposiciones y 
teniendo en cuenta con lo que 
determina el artículo once, título 
segundo do la repetida ley Elec
toral, hay que proceder á la cons
titución definitiva de la Junta 
municipal del Censo por riguro
so sorteo. Dada lectura de las cir
culares publicadas en los «Bole
tines oficiales» así como al ex
traordinario correspondiente al 
diez y ocho de Septiembre, en
terados los señores reunidos so 
procedió á la constitución por ri
guroso sorteo á nombrar los dos 

i Vocales, individuos mayores con
tribuyentes por territorial que 
han de formar parte de la referi
da Junta así como también do 
los dos suplentes.

Introducidas las papeletas en 
una urna número igual al cua- 

| drúplo do los individuos que 1 constituyen este Municipio, y 
| revueltas convenientemonte se 
| procedió al sorteo dando el si- 
| guiente resultado: Vocales elec- 
| tos propietarios, D. Agustín Gar- 
leía Castrillo y D. Benigno Sanz 
| Calvo.Suplentespropietarios, Don 
| Gregorio Castromonte Ordax y 
| D. Vicente Mariscal Nieto, j Terminada esta operación y

levantó la sesión firmando los se
ñores concurrentes después de 
oida y hallándola conforme, de 

todo lo cual certifico: El Presi
dente, Francisco García.—Benig
no Sanz.—-Valentin Pelayo.— 
Gregorio Castromonte.—Vicente 
Mariscal.—Casimiro Mariscal.— 
Eutimio Pelayo.—Sérvulo Calvo. 
—Regino Martin —Agustín Gar
cía.— Melitón Toribio.— Pedro 
Cortijo.—El nardo Gil.— Félix 
Delgado, Secretario.

Coheuerda fielmente cón su 
original al que me remito.

Y para que Conste y cumplien
do lo que ordena la regla décima- 
sexta del «Boletín oficial» ex
traordinario expido la presente 
que visa y solla con el del Ayun
tamiento el soñor Presidente en 
Olivares de Duero á veintis’ete 
de Septiembre de mil novecien
tos siete.—Felipe Delgado.—-- 
V.” B.° El Presidente, Francisco 
García.

Olivares de Daero.
Don Félix Delgado Bailón, Secre

tario del Ayuntamiento de esta 
villa de Olivares de Duero, que 
lo es también de la Junta da 
Reformas sociales, dé la que es 
Presidente D. Benigno Sanz 
Calvo.
Certifico: Que en la sesión ce- 

obrada con asistencia dé los se
ñores que componen la Junta de 
Reformas sociales para nombrar 
el Presidente que há de regir en 
la Junta municipal dél Censo 
Electoral con tal motivo so le
vantó un ácta que Copiada lite
ralmente dice asi:

«En la villa do Olivares de 
Duero á veintiséis do Septiembre 
de mil novecientós siete, reuni
dos los señores que componen la 
Junta de Reformas sociales en el 
salón de sesiones delà Casa Ayun
tamiento al objeto do hacer el 
nombramiento del individuo que 
ha de presidir la Juata del Cen
so electoral según determina el 
titulo segundo párrafo octavo del 
artículo once de la ley electoral 
de ocho de Agosto del corriente 
año y bajo la presidencia del se
ñor Alcalde D. Benigno Sanz 
Calvo, Presidente do dicha Junta 
el que llegada que fué là hora 
señalada en el oficio do convoca
toria, el señor Presidente ordenó 
al Secretario de la Corporación 
municipal diera lectura al artí
culo once de la precitada ley así 
como también á las instruccio
nes y circulares que so han pu
blicado referentes al caso. Ente
rados los señores reunidos el se
ñor Presidente, vista la oposición 
que había para aceptar el cargo 
voluatariamente, por riguroso 
sorteo,aceptando esta proposición 
los señores reunidos. Hechas tan
tas papeletas cuantos son los in
dividuos que componen la Junta 
y éstas en una urna se procedió 
á extraer una correspondiendo 
ser elegido D. Francisco García 
Mariscal.
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No habiendo otro asunto de 
qué tratar se dió por terminado 
el aoto levantando este acta que 
con el señor Presidente firman 
los señores reunidos de que cer
tifico.—’Benigno Sanz.—Sérvulo 
Calvo.—Valentin Pelayo.—Agus
tín García.—-Vicente Mariscal.— 
—Francisco Garcia.—Teodoro 
Martin,—Félix Delgado, Secre
tario.

Concuerda fielmente con su 
•riginal al que me remito.

Y para que conste y cumplien
do lo que se ordena en la regla 
décimasexta del «Boletín oficial» 
extraordinario expido la presente 
que visa y sella con el del Ayun
tamiento el señor Alcaide Presi
dente en Olivares de Duero á 
veintisiete de Septiembre de mil 
novecientos siete.—Félix Delga
do.—V,® B.° El Presidente, Be
nigno Sanz.

Olivares de Duero.
Don Félix Delgado Bailón, Secre

tario del Ayuntamiento y Jun
ta del Censo electoral do esta 
villa de Olivares de Duero.
Certifico: J^ue según resulta 

del acta del sorteo y constitución 
de la Junta del Censo electoral 
de asta villa, levantada el día 

'veintiséis de Septiembre último, 
bajo la presidencia de D. Francis
co García Mariscal, nombrado 
por riguroso sorteo celebrado eñ 
el mismo día como Vocal de la 
Junta de Reformas sociales, co
rrespondieron por el concepto que 
respecto á cada uno se especifica 
ser nombrados los señores que á 
continuación so expresan:

Presidenie.
D. Francisco García Marisool. 

Pocovi.
D. Sérvulo Calvo Cano, como 

Concejal Síndico.
D. Melitón Toribio Pelayo, ex 

Juez.
D. Agustín García Castrillo y

D. Benigno Sanz Calvo, como 
contribuyentes.

D. Pedro Cortijo Toribio y Don 
Eduardo Gil Casado, por indus
trial.

Secretario.
D. Félix Delgado.
Asimismo se procedió al sorteo 

de los suplentes dando el siguien
te resultado: j

D. Eutimio Pelayo Castromon- \ 
te, como Concejal.

II Casimiro Mariscal García, 
ex Juez.

D. Gregorio Castromote Ordax 
y D. Vicente Mariscal Nieto, co
mo contribuyentes. |

No se procedió al nombramien
to de suplentes por industria por 
no haberíos en la localidad, con 
voto en la elección de compro
misarios.

Y para que conste y se proce
da á su publicación en el «Bole
tín oficial» de la provincia, según 
está mandado, extiendo la pre
sente con el visto bueno del se
ñor Presidente de la Junta muni

Juzgados municipales.

Núm. 3.467.
CASrREJÓN.

Hallándoso vaoantes las plazas 
de Secretario y Suplente del Juz
gado municipal de esta villa se 
anuncia con los derechos de aran
cel la provisión de ambas plazas 
por termino de quince días, que 
empezarán á contarsa desde el si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Los aspirantes á uno y otro car
go, presentarán sus solicitudes 
en este Juzgado municipal y 
acompañarán cuantos documen

cipal del Censo electoral en Oli
vares de Duero á doce de Diciem
bre de mil novecientos siete.— 
El Seeretario, Félix Delgado.— 
V.® B.® Por el Presidente, El Vice 
Sérvulo Calvo.

MHSiuw m.
Juzgados de primera instancia ó 

instrucción.

NuM. 3.493.
MOTA DEL MARQUÉS.

Don José Alvarez y Rodríguez, 
.'Juez da instrucción de Mota 
del Marqués.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en los núme
ros 1.® y 3.° del art. 835 do la ley 
de Enjuiciamiento criminal cito, 
llamo y emplazo á Domingo de 
San José, de cincuenta y ocho 
años, hijo de padres desconocidos, 
viudo, de oficio componedor, ve
cino que fué de Peñafior y cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que en término de diez días, 
contados desde el siguiente á la 
publicación de ésta en los perió
dicos oficiales, cemparezca ante 
este Juzgado á noti ficarie el auto 
de prisión dictado contra él en 
catusa por hurto de un buche, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y parándole el per
juicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades tan
to civiles como militares y demás 
agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de 
referido procesado y caso de ser 
habido lo pongan á disposición 
do este Juzgado en la prisión de 
esta villa.

Dado en Mota del Marqués á 
diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos siete.—José Alvarez. 
—El Escribano, Tertulino Fer
nandez.

tos sean necesarios á justificar la 
aptitud y condiciones señaladas 
en el Reglamento de 10 de Abril 
de 1871.

Castrejón 11 de Diciembre de 
1907.—El Juez municipal, Mar
celo Carbonero.

wiifimiius.
NuM. 3.491. 

r TsrdodHaJwdia civil.
COMANDANCIA DE VALLADOLID.

SUBASTA.
EI día primero del próximo mes 

de Enero, tendrá lugar en esta 
Casa-cuartel, la venta en pública 
subasta por pujas á la llana, de 
las escopetas recogidas por la 
fuerza del Instituto en esta pro
vincia á los infractores de la vi
gente ley de Caza que conti
nuación se expresan; siendo pre
ciso para tornar parta en la su
basta presentar la licencia de uso 
de armas de caza.

Hallada en el curso del servi- 
’cio, una escopeta de un cañon, 
recogida el 18 de Octubredel907. 
sistema Pistón, casa constructora 
Eibar, nacionalidad española.

Ignacio Alonso, da Tiedra, una 
id. de un cañon, id. el 24 id. id., 
sistema id., nacionalidad iJ.

Luis del Amo, de Tudela una 
id. de un cañon, id. el 7 de No
viembre id. sistrmi Mauser, casa 
ídem Rábida, id. id.

Saturnino Hernández, de Ata
quines, una id. de dos cañones, 
id. el 18 id. id., id. Lefaucheaux, 
casa id. Eibar, id. id.

Calistrato Lopez, de idem, una 
id. de dos cañones, id. el 14 idem 
idem, sistema Central, naciona
lidad id.

Lázaro Arenillas, de Mayorga, 
una id. do un cañon, id. el 20 dé 
Octubre id., idem Pistón id. id. 

Ladislao Merino, de id, una id. 
de un cañon, id. el 20 id. id., 
idem Lefaucheaux, id. id.

Jesús Ortega, Ziratan, una id, 
de un cañon, id. el 1.® da No
viembre, idem Pistón id. id.

Eduardo Gómez, da id., una 
de un cañon, id. el l.® de id. id., ¡ 
sistema id., é id. id.

Efisio García, de id. una id. de 
un cañon, id. el 28 id. id., idem 
L.efauoheaux, id. id.

Benigno Moyano, de La Seca, 
una id. de dos cañones, id. el 24 
id. id., sistema id. é id. id.

Primo Ayllón da id., una id. 
de un cañon, id. el 24 id. id., 
idem Rsmigton, id. id.

Vicente García, de id., una id. 
do un cañon, id. el 24 id. id.' 
ídem Central, id. id. ’ 

Santiago Moral, de Zaratan, 
una id. do un cañon, id. oí 24de 
Febrero id. id., idem Lefau- 
cheaux, id. id.

José Arango, do Valladolid, 
una id. de un cañon, id. el 18d8 
AgostOf id., idem Pistón, id. id: 

Pedro Rodríguez, de id., una 
id, de un cañon, id. el 18 id. id., 
sistema id. ó id. id.

Nota. Las tres últimas esco
petas han sido recogidas por 
guardas juradqs.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1907.—El T^C. primer Jefe, Le
to Martínez Narro.

NúM. 3.505.
El Director del Parque Admi

nistrativo de Suministros de 
la Coruña.
Hace saber: Que el día 8 de 

Enero próximo á las once horas, 
tendrá lugar en este Parque un 
concurso con objeto de adquirir 
los artículosqueácontinuacion se 
expresan y que se consideran 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósito del mismo 
en la Plaza de Lugo. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones 
por escrito, bien en la Dirección 
de este Parque en el citado día y 
hora, ó en la Comisaría de Gue- 
^^^.^® ^'^go, hasta dos días antes 
ai fijado para esto concurso, en 
cuyas proposiciones se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á las mismas muestras 
de los artículos que se ofrezcan 
ála venta,álos cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
alniacenes del citado Parque ó De
pósito. La entrega de los artícu
los que se adquieran se haiá den
tro del mes de Enero por los 
vendedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados á res
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Aduiinistracion 
Militar, eotendiéndose que di
chos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo árbi
tros los funcionarios administra
tives encargados de la gestion, 
para admitirlos ó desecharlos 
como únicos responsables de su 
calidad aun cuando hubiesen creí
do conveniente asesorarse del dic
tamen de peritos.

La Coruña 16 de Diciembre da 
1907.—El Director, Wenceslao 
Alvarez.
Artículos q^ue son objeto del concurso.

Para Ea Coruña.
Harina de 1.* clase su-ln perior.................... tPrecio por 
Cebada de id.................quintal mé- 
Paja trillada de trigo. \ ^^^‘^Q-

Para Engo.
Cebada de 1." clase.. . Precio por 
Paja trillada de trigo, . Qq^^^^-l mé- ® ’ trico

imprenta dei Hospicio provincial.

MCD 2022-L5


